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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D E L  CONSEJO D E M INISTROS.

La R eina nu estra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fam ilia co n tin ú an  en esta corte sin  novedad en  su 
in teresan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
P o r el Sr. M inistro de Hacienda se me ha d irig ido 

con fecha del 8 del presente mes la Real o rden  siguiente: 
«Excmo. S r . : Al d irector general de contribuciones 

directas digo con esta fecha lo siguiente : E nterada la 
R eina (Q. D. G ,) de lo propuesto por Y. S. en 28 del 
mes próxim o pasado a consecuencia de la Real o rden  de 
4 del m ism o, com unicada por el m inisterio  de G racia y 
Justicia con el objeto de que el a rt, 30 de la instrucción 
de 15 de Jun io  últim o, relativa al subsidio de la industria  
y del com ercio, se modifique de modo que para su ap li
cación no quepa duda en los casos que puedan ocu rrir 
en  los juzgados y tribunales del reino, se ha servido S. M. 
resolver se redacte y en tienda el artícu lo  referido de la 
m añera s ig u ien te :

A rt. 30. Sé prohíbe adm itir n ingún  juicio de conci
liac ió n , in tro d u c ir dem anda ni celebrar con trato  de es
pecie algúna ó defensa jud icial a. todo individuó que es
tando  sujeto á la contribución industria l no presente en 
el p rim er tram ite  de la dem anda que prom ueva él certifi
cado de m atrícula y recibo corriente .que acredite el pago 
de su respectiva cuo ta , pues sin  este requisito recaerá so
b re  los jueces y  escribanos la responsabilidad que por la 
defraudación se im pone á los contribuyentes en el art. 33. 
Esta prohibición se entiende lim itada á los negocios que 
tengan relación con la profesión, arte  ú oficio por que los 
reclam antes deban estar sujetos á la contribución indus
tria l ; m as no en cualesquiera otros de d istinta naturaleza. 
Tam bién se p roh ib irá  ejercer su profesión u oficio a los 
dependientes de los tribunales y juzgados sujetos á esta 
contribución si al em pezar á ejercerlos , y sucesivamente 
en 1? de Enero de cada añ o , no presentan  previam ente el 
certificado de m atrícu la y recibo q u e -ac re d ite  el pago 
co rrien te de sus respectivas cu o ta s, bajo igual conm ina
ción que la expresada en el párrafo  an terio r a los jueces 
y escribanos que consien tan  sus.actuaciones.»

Lo que traslado a V. S. de Real orden para su inteli» 
gencia y debido cum plim iento, Dios guarde á Y S. m u
chos años. M adrid 23 de D iciem bre de 18í5,=^=Mayans.=?s 
Sr. regente dé fa audiencia de.»-..

M IN ISTER IO  D E M A R IN A , COM ERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR,

E l 22 del corriente fondeó en el puerto de la C oruna, pro
cedente del de lu H abana, con 32 dias de navegación, la corbeta 
mercante española nombrada Teresa , su capitan D. Santiago T i
mes ; y  segrí n este ha manifestado, ninguna nqvedad ocurria en 
aquella isla ó la fecha de su salida,

PARTE NO OFICIAL.

PROVINCIAS EXTRANGERAS.

P arís  21 de Diciembre.
Fondos públicos. Cinco por 100 consolidado, 117-00»

Tres id ., 81-50.
España : Deuda activé , 3 7 .
Pasiva, 7,  ~

Sabemos de una manera segura que lord John Rnssell ha 
constituido definitivamente el Ministerio de que sera geíe. M a
ñana sabremos sin duda los nombres de todos los individuos de

la nueva administración. Se asegura que el Ministerio whig esta 
decidido á proponer ai Parlamento la abolición absoluta é inm e
diata de los derechos sobre los granos extrangeros, y que será 
apoyado por sir Roberto Pee! en la Cámara de los Comunes, y 
por lord Aberdeen en la~de los Lores.

A lord Pajmerslon se le encargan! na tu raí mente (leí minis
terio de Negocios extrangeros , y se dice que el nuevo embaja
dor en Paris será lord Beauvale, antiguo ministro en Yiena y 
hermano de lord Melbourne. También es cufiado de lord PaJ- 
inerston , quien se casó en 1839 con lady Cowper^ viuda del 
conde Cówper, y hermana de lord Melbourne y de lord Beau
vale.

Nos abstenemos de reproducir hoy las congeturas que forma
ban los periódicos ingleses antes que se supiese la noticia de la 
formación del Ministerio. (Debáis,)

NOTICIAS DE ULTRAMAR.Habana 1º de Noviembre.
En la tarde del dia 10 del corriente hemps tenido el gusto 

de hallarnos eu una reunión,.á  la que concurrieron el licenciado 
D. Antonio Hernández Blancas con su alum no, un sordo-mudo, 
joven, que cuenta con una cómoda subsistencia ,• que ofrece un 
cerebro bien organizado, y que lanza frecuentemente aquellos des
tellos de inteligencia y de talento con que parece haber dotado la 
naturaleza á estos seres para compensar en cierta manera la do* 
lorosa privación de dos sentidos importantes. La amable condes
cendencia del Sr. Hernández Blancas nos puso en disposición de 
hacer un examen detenido de los progresos de su enseñanza j se
guimos cada uno de los digliutos grados por donde ha pasado este 
alumno para conocer las letras, pfouunciarlas, un irlas, escribir 
palabras en una pizarra y hablarlas tam bién; designarle una par
te de su cuerpo, un objeto cualquiera, cuyo nombre conoce, y 
pronuociarlo también , no con la brevedad , la facilidad de los 
demas hom bres, pero sí con bastante claridad y exactitud , y 
con todos los indicios de que en la continuación de la enseñanza 
hablará correctamente. .; •

Este sordo-mudo, que aprende también á escribir por un siste
ma explicativo dándosele el significado de todas las palabras que 
traza en el papel, nos dio muestras de su adelantamiento en este 
ramo. Confesamos francamente que este examen nos ha llenado 
de admiración , y mucho mas cuando nos consta que solo hace 
tres meses que está bajo la dirección del J5r..Hernández Blancas, 
á quien ya conocíamos muy ventajosamente antes de ahora por 
mas, de una prueba de sus conocimientos y  de su grande inteli
gencia en este a r te , que participa de los atributos de la divini
dad. (D , de la H .)

Ayer 26 á las diez y  medía de la mañana fue asaltado en 
una de las calles mas públicas de esta capital D. T iburcío de las 
Cabadas T orrien te , dependiente de la casa de T órnenle , herma
nos , por el negro libre Florentino ,CalzadiIla ó Mena , vecino del 
barrio de Cha vez. El agresor se apoderó de un saco en que T ór
nente conducía 1368 ps. fs. 3 rs .; pero detenido á viva fuerza por 
el acometido, que pidió auxilio con esforzada resolución, pudo 
impedirse la fuga dtd ladrón , y se alió lugar á que cayese en 
manos de la justicia.

Preso el negro en el acto, y concluí lo el sumario en tres 
horas, le hemos visto sufrir esta misma mañana a la s  nueve Í5 0  
azotes en el mismo lugar donde con tanto escándalo y publici
dad había cometido el crimen-. Este desgraciado, que quiso repro
ducir aquellos tiempos en que á la luz del dia se cometía el 
mismo genero de atentados en las calles mas frecuentadas de la 
capital , creyó seguramente consumar su inicuo proyecto y elu
d ir la pena; pero la primera autoridad de la isla, que vela ince
santemente por la seguridad personal y por la propiedad » se pro
puso con un pronto y solemne castigo escarmentar al delincuen
te y-ofrecer á los de su clase que andan cu la carrera del cri
men un notable ejemplo de infioqbilad y firmeza.

Estamos seguros de que no hay un hombre honrado que 
tenga una propiedad que conservar -y-una vida que defender 
que no aplauda con nosotros la celeridad del castigo, y que no 
prevea los bienes que ella ha de producir. }Que el negro libre 
Florentino Calzadilla no se aparte de la memoria de los que ab ri
guen en su alma sentimientos parecidos á los suyos, y sirva de 
perenne ejemplo á los que ¿e hallasen dispuestos á imitarle] La 
suerte de ellos seria sin duda la del criminal que acabamos dé 
ver por las calles de la H abana, expuesto á la espectacion pú-v 
blica bajo el látigo del verdugo, (Id .)

A las cinco de la tarde del dia 24 se verificó la adm inistra
ción del Sagrado Yiático al Excmo. é limo. Sr. arzobispo adm i

nistrador con toda la pompa que demanda este augusto acto, sa
liendo dél sagrario de la santa iglesia catedral.
- Concurrieron todos los señores curas de las parroquias y ua 

numeroso clero secular y regular con velas encendidas, au tori
zando la procesión el venerable cabildo eclesiástico, que presidia 
con capa-pluvial el limo. Sr, obispo electo de Segovia Dr, Don 
Pedro Mondo, gobernador interino del obispado, que con lucia 
la divina Mageslad bajo el palio que llevaban los seminaristas 
del colegio de San Carlos. '

Asistieron algunas personas de distinción , y solemnizaba el 
acto una de las bandas de música de ios cuerpos de la guarni
ción , cerrando todo el séquito el magnífico coche del Excelentí
simo. Sr. superintendente conde de.V illanueva. (Id .)

Hemos visto hace dias un hermoso racimo de guineos traído 
de la hacienda del partido de la E nram ada, que pesado por cu
riosidad dió el resultado de un quintal cuatro libras, |o que á la 
verdad nos causó alguna admiración por no recordar haber -visto 
otro igual. El dueño de la hacienda nos informó que hace un 
año corló otro racimo que, aunque no igual á este , pesó 96 li
bras. (Faro industrial.) '

Los trabajadores continúan con rapidez el alumbrado de gas, 
y la cañería se halla en la calzada del M onte, frente a uno de 
los costados del campo Marte. E l número de jornaleros que se 
ocupa en este trabajo es grande , y todo nos hace esperar que 
veremos pronto establecido el nuevo alumbrado. (Id-)

A las cinco de la larde del día de ayer se dió sepultura o r- v 
diñaría en el cementerio general al cadáver de D. Francisco 
Sánchez, natural de Jerez de la Frontera , hjjo legítimo de Don 
Eugenio y Doña Catalina Polanco, viudo, de terceras nupcias j  
de 106 años de edad. E ra vecino del pueblo de Regla.

Según se nos ha d ich o , el miércoles 22 de esta semana se 
desnucó una muger al desmontarse de un caballo en la puerta de: 
su casa , de tal modo que no pudo articular otras palabras'sino 
• hija m ía , el dinero para mi entierro está en...» ¡Dios tenga pie
dad de su alm a]

Por la polacra española Vencedora se ha recibido en esta ciu
dad uno de los coches llamados diligencias, Parece que se quie
re introducir aqui esta dase de carruajes, que nos convendrían 
mucho para las ferias de la Guadalupe.

El movimiento que tuvo esta población en c| m#s próximo 
pasado fue el siguiente:

Bautismos 1ÍQ.
- Entierros 99.

Matrimonios u .
Diferencia á favor de la población 28 almas.

Puntos que com prenden los acuerdos de las autoridades 
de la isla para la habilitación del puerto de G uantá- 
namo.
i» Que se lleve á efecto la habilitación del puerto de Gunn- 

tánamo al comercio extrangero'desde el dia i? de Noviembre del 
presente año, con las limitaciones decretadas para los puertos de 
Mariel y Cárdenas.

2? Que se dé principio desde fuego á la construcción de las 
obras de defensa y, cuarteles, conforme á la facultad concedida a.l 
Excmo. Sr. gobernador de Cuba en el art. 3? del acuerdo de i2  
de Diciembre de 1843 , cuya autoridad tendrá presente los pro
yectos, cálculos y demás trabajos facultativos presentados por el 
comandante de ingenieros D. Andrés López de la Vega para la 
designación de las obras y localidades en que haya de situarse,
Jo mismo que para la construcción del camino y muelle corres
pondiente , arreglándose también á lo que permitan los fondos 
que se vayan recaudando, con reflexión á que las fortificaciones 
y demas obras debíin consistir en lo mas indispensable hasta que 
el fomento de. la población y los intereses mercantiles de los par
tidos inmediatos á Guantánamo quieran otras de ui^órden mas 
superior,

3? Que construya asimismo por cuenta de los fondos que se 
recauden de los"hacendados y comerciantes la aduana y cual
quiera otra dependencia de Hacienda que fuere precisa en lugar 
aparen te , entendiéndose que estas obras han de ser meramente 
provisionales, consultándose en su calidad y extensión las nece-? 
sidades mas indispensables.



4? )  último. Que *on indicación de antecedentes se pida al 
Excm o. Sr. comandante gener.il de marina de este apostadero 
un buque de guerra de los destinados-á Cuba para que trasla
de su estación á Guantánamo, con el fm de proteger las obras y 
facilitar los auxilios que puedan necesitar, asi el ingeniero d i 
rector corno los demas empleados y trabajadores, estableciendo á 
su tiempo las dependencias de su ramo que alii fueren nece
sarias.  -__

Inserta también el Reclaclor el acia (le instalación de una 
junta nombrada para proponer los medios de llevar a cabo un 
plan de beneficencia pública en la provincia, conform e á las dis
posiciones del Gobierno.

Puerto Príncipe 24 de Octubre.

E l 4 por 100 sobre costas procesales ascendió en el mes próx i- 
simo pasado á la suma de 345 ps. 6 y 1 /2  rs ., deducidos del 
principal de 8645 ps. 2  y 1 /2  rs. que han debido ingresar los 
partícipes en ellas.

Trinidad 28 de Octubre.

Sabemos positivamente por varios anuncios insertos en pape
les públicos (le la capital que se prepara á dar viajes semanales ce  
este puerto al de Cien fuegos' y Bala bañó el nuevo vapor tilnfado 
'Payaba , de la propiedad del Excmo. Sr. conde de Casa Brunet. 
Excusado nos parece recomendar las muchas ventajas que reporta- 

■ rán al comercio , particulares y  demas clases que frecuentemente 
visitan los puntos de dicha carrera con semejante empresa cuan
do 'e lla  por sí sola se recomienda.

Teruel 20 de Diciembre.

M archó el gefe político de esta provincia D . Ramón Meir,^ 
brado á tomar parle en los trabajos legislativos, como ya indique 
á V V . en mi última com unicación; pero á su infatigable celo y 
laboriosidad extremada se 'd eb e , no solo el que los ayuntamien
tos quedasen nombrados antes de su partida , sino el que en la 
generalidad se compongan de personas dignas, bajo todos concep
tos, de administrar los intereses de los pueblos y  de alcaldes a 
quienes con entera confianza puede encargarse el gobierno polí
tico de los suyos respectivos. El de esta capital y sus tenientes 
recibieron ya los nombramientos, y nos parece justo felicitar al 
Gobierno por la acertadísima elección de los sugetos á quienes 
confiere el ejercicio de tan importantes cargos. M ucho honor ha
cen al Sr. M embrado j  al consejo provincial que tan ‘dignamen
te secundó su celo estos trabajos, y creemos cumplir un deber 
de gratitud al manifestarlo.

Sevilla 21 de Diciembre.

E l m artes'23 del corriente á las cinco y media de la tarde, 
y  en el teatro principal, pronunciará el señor Cubí un discurso 
público gratuito sobre la frenología y  sus «plicaciones, el cual 
espera honrarán con 'su  presencia las aulorida ios y  demas fun
cionarios públicos, señoras y personas interesadas en los adelan
tos de nuestra patria. (D . de Sí) '

En el termino de la Puebla de los Infantes ha ocurrido »ua 
desgracia lamentable. Antonio Sun tana ha-bit a ha una chota á una 
legua de dicha población, dentro de la cual habia porción de pa
ja , heno, tres reses vacunas y una jum enta, cuando en la no
che del 13 del corriente se pegó fuego á la choza , abrasándose 
el Santana y. los animales que habia dentro, sin saberse la can
ga de este incidente, que se presume sea hijo de la imprevisión de 
la desdichada víctima.

Cuando el alcalde y  sus despendientes fueron al sitio de la 
catástrofe, quedaron asombrados del desastre y del espectáculo 
que presentaban los restos de un hom bre , y de aquellos anima
les horriblemente mutilados por la acción del fuego. (Id .)

Cádiz 22  de Diciembre.

A yer ha llegado por fin con una larga navegación el correo 
de la Habana. Los periódico^ que hemos recibido son de fecha 
muy atrasada , pues alcanzan solo al 31 de Octubre. En el rápi
do examen que de ellos hernos hecho nada encontramos que m e
rezca referirse. La isla de Cuba disfrutaba de tranquilidad.

• (Comercio.)

Gerona 22  de Diciembre.

Por renuncia de D. José" de Perramon ha sido nombrado vocal 
supernumerario del consejo de esta provincia D. José" Falgás, ha
cendado de Monjuich. Nos felicitamos por tan bueña elección , y 
nos lisonjeamos en que el Gobierno de S. M. haya introducido 
el elemento de la "propiedad pura y acaudalada en los consejos 
ele la administración de esta provincia, donde la riqueza agríco
la €5 la principal y  casi única, y  en que tanto conviene por lo 
mismo que sugetos interesados en .su prosperidad y desarrollo 
tengan participación 6 influjo en la dirección y  negocios de go
bierno. (Post.)

Entre los concejales elegidos para el próxim o ayuntamiento 
de esta capital ha sido de Real orden nombrado alcalde Don 
Francisco de Ciurana, noble hacendado; primer teniente D. An
drés M ateu , capitán retirado, y segundo teniente D. Buenaven
tura M ercader, propietario, todos de la mas intachable probi
d a d , sensatez y  amor al pais. Aplaudimos el tino y acierto del 
Gobierno en esta designación, que tía coincidido con la propuesta 
que hicimos en nuestro diario y con el voto y  deseo público 
que se anticipaban á designarlos, ya que respectivamente les lla
maban sus conocim ientos, su práctica en asuntos comunales y su 
r a n g o  s o c ím L  (Id.)

CORTES.

S E N A D O .

P r e s id e n c ia  d e l  Sr . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s *

Sesión del dio 27 de Diciembre de 1845 . ' -

Se abrió la sesión a las dos en punto.
Leida el acia de la anterior por el Sr. Secretario R uiz de L

V eg a , fue aprobada.
El Sr. Secretario Santaella dió cuenta al Senado del nom

bramiento hecho por la comisión Nominadora de los individuo 
que han de com poner la de Reform a did reglamento interior de 
Senado, que son los Sres. duque de G o r , Zarco del Valle , mar 
ques de Falces y MiqYie! Polo.

Se dió cuenta de que el Secretario García Goyena habia ma
nifestado no poder asistir á la sesión.
. v El Sr. P R E S ID E N T E : Van á entrar á jurar algunos seño
res Senadores ya admitidos. : ;

Juraron y lomaron asiento los Sres. D. Francisco Javier Is- 
iu iiz , conde de R ivadavia , Salas Omaña y barón del Solar di 
Espinosa. ‘ V/ '

El Sr. P R E S ID E N T E : La EomisioiFde Calificación de ca
lidades de los Sres. Senadores va_á dar cuenta de los dictámenes 
que no ofrecen ninguna dificultad, en los..^jaalesr ...se....seguirá h 
practica que hasta aquí.

El Sr. marques de Vilum a ocupó la tribuna, y  dió cuenta de 
varios dictámenes de la com isión, en que opinaba .debían adm i
tirse los Sres. Senadores á quienes se referia, acordando el Sena
do en consecuencia la admisión de los señores siguientes

D. José M anso, conde de Llobregat.
D. Rafael Caamaño Pardo.
D. Pablo García Abeila , obispo de Calahorra.
D. Juan Castillo.
Juró y tomó asiento el Sr. conde de Llobregat.
E l Sr. PRESIDIAN TE: El Sr. secretario de la comisión en

cargada de redactar la contestación al discurso de la corona se 
servirá pasar á dar la lectura de ella.

El Sr. marques de Vallgorr.era ocupó la tribuna y la leyó.
Concluida la lectura; dijo L
El Sr. duque de F R IA S : Sr. Presidente , com o individuo*^ 

^residente de la comisión de Contestación al discurso de la coro
la rogaría  -

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. duque, permítame V . S , : si se 
imita el uso de la palabra á una lectura del voto particular, 
[ue puede V . S. leer en la tribuna , está en sp derecho y  se le 
oncederá." ^  ;  ̂ .

El Sr. duque de F R IA S : Para eso pido permiso. -
E l Sr. P R E S ID E N T E : d iste proyecto de coiitestacitm de la 

nayoría se im prim irá, repartirá y señalará dia para su discusión.
El Sr. duque de Frías ocupó la tribuna y feyó su voto par- 

icular. : '
El Sr. P R E S ID E N T E : Esta nueva redacción se imprim irá, 

epartirá y  señalará dia para su discusión. Se procede á la de 
os dictámenes de la comisión de Exámen de cualidades que 
yer quedaron sobre la mesa.

Discusión del dictamen sobre la aptitud legal de D . Juan Nica-  
sio Gallego.

El Sr. O L A B A R R IE T A : Pido la p a la b ra  en Contra.
Al empezar esta discusión ocupa a, también el banco negro los 

ires. duque de Valencia y Armero.
Se lee el dictamen de la comisión en que se propone la a d - 

nision del Sr. Gallego y de que dimos cuenta en su dia á nues- 
ros lectores.

El Sr. San M iguel lee su voto particu lar, oponiéndose á d i -  
:ha admisión, asi por no considerar supremo al tribunal de la R o -  
a , como por no juzgar ál Sr. Gallego en el ejercicio del cargo de 
luditor.

El Sr. B A R R IO  'A  Y U S O : No siendo tan urgente el asunto 
le que se trata que no permita algún respiro , me parece que se 
kslá en el caso de esperar á que se imprima este voto particular 
jara poder discutirle con todo conocimiento.

El Sr. P R E S ID E N T E : La práctica consignada ,en el art. 84 
leí reglamento es que se proceda desde luego á la discusión del 
lictámen de la mayoría. E l Siv Senador, autor del voto particu- 
a r , tiene por el reglamento la preferencia para iiapugnai le. 
Abrese la discusión. lian  pedido la palabra en coutra los Sres. Óla- 
jarrieta y Castejon. En pro el Sr. obispo de Coria. Tiene la pa
labra el Sr.' Olabarrieta.

El Sr. O L A B A R R IE T A : M uy sensible me es tomar la ,p a 
labra en esta cuestión; pues , por mas que se quiera prescindir, 
siempre se trata de una persona para mí sumamente «preciable. 
Pero sin ofender las prerogativas de S. M ., debemos procurar el 
1‘ umplimienlo de la ley. No creo, señores, que hoy se consideren 
las prerogativas de la co* ona mayores de lo que se consideraban en 
tiempo del Gobierno absoluto. En tiempo de este estaba termi
nantemente expreso que si S. M. daba alguna órden que fuere 
contra derecho ó ley no se cumpliese.

Hecha esta salvedad debo decir que estoy persuadido de que 
hoy hay varios tribunales superiores; pero aun cuando lo estu
viera de que u o habia ni uno guio, sostendría queda Constitu
ción ha estado en su lugar diciendo tribunales supremos, por
que hacia referencia á los tribunales ó Consejos supremos que aji
les han existido: (le lo contrario no podrían haber obtenido ca
bida en este cuerpo los que han sido nombrados por haber per
tenecido al Consejo de Hacienda, por haber sido Ministros, em
bajadores £fc.

En el caso presente, aunque me sea, muy sensible decirlo por 
razón de la persona que media, ni el tribunal á que correspondí 
el Sr. Gallego tiene la categoría de suprem o, ni el interesade 
pertenece á este tribunal. La categoría de tribunales supremo* 
es menester entenderla por la legislación actual y  por el orden 
moderno desde 1834 acá, ó por el antiguo. La comisión parece 
que se leíiere al orden antiguo. Dire pues lo que se eutendiu 
antigua metilo por Consejos ó tribunales supremos.

Los consejos supremos, que este es su verdadero nombre, 
tenían entonces facultades gubernativas ó administrativas, y  al 
mismo tiempo judiciales, y no se les daba el dictado de supre
mos porque fallasen los pleitos en última instancia, sino por su 
categoría particular. No habia pues mas Consejos supremos que 
el de Castilla , el de G uerra, el de Indias y el Almirantazgo. El 
de la Nunciatura no lo era por la sencilla razón de que des
pués de establecido declaró el Rey el año 1789 que para dai 
mayor lustre al tribunal de Ja Nunciatura concedía que ejerciese 
las facultades del Papa. Tengo dado pruebas de que nunca 
h< sido este mi ditámen; pero para que se respeten nuestras pro

pias facultades es menester que respetemos las de los demas; pata 
que la corle romana respete las facultades de la autoridad Real, 
es menester que esta respetedas de la corte romana.

El nuncio de su Santidad conocía en España de los negocios 
espirituales-sin apelación con un auditor. La corte de España, so
lícita siempre del bien de los españoles, trató de establecer un 
tribunal formado de sugetos de conocida ciencia y  probidad, para 
que en ellos se delegasen las facultades que competían al rapa 
de decidir en última instancia los negocios espirituales. Para ellos 
se expidió una bula en 1 8 2 0 , se estableció por ella el tribunal 
de la Rota con seis ministros, y  se expresa en la misma bula 
que se reserva su Santidad el nombramiento de estos individuos, 
no como se quiera la confirmación , sino el nombramiento á pi’e- 
sentácionRel R ey. De suerte que aun en este concepto es mas apu
rado el caso dé los ministros del tribunal que el de los-mismos 
reverendos obispos, porque estos son nombrados por el R e y ; pero 
los auditores de la R o la , no.

Ademas de esto, el Si'. Gallego no ha recibido “todavía el ca 
rácter de efectivo auditor, sin que sirva decir para piobarlo que 
se Je han com etido muchos negocios, porque el nuncio, por esta 
niisma bula está autorizado para someter esos negocios á los ju e 
ces sinodales, y  no por eso vendremos a decir que los jueee* 
sinodales son auditores de la Rota. Por esta razón soy de op i
nión de q u é  por favorecer á una persona , cualesquiera que sean 
sus méritos, no debe faltarse á lo que La Constitución previene, y  
por lo tanto no debe aprobarse de manera alguna el dictamen 
d e  la com isión . ,

E l Sr. P ID A L , M inistro de la Gobernación: M e veo preci
sado, señores, áRomar la palabra en esta cuestión para contes
ta r,á  algunas observaciones del Sr. Olabarrieta. Dire' sin em bar
go muy pocas palabras. En el dictá;nen que se discute vienert 
envueltas dos cuestiones : la primera es referente á si el tribu
nal de la Rota de la Nunciatura es ó no tribunal supremo : la 
segunda, si el dignísimo. D. Juan Nicasio Gallpgo, nombrado por 
S. M. para el cargo de Senador, es miembro de dicho tribunal.

El Sr. Ohibarrieta ha empezado prescindiendo de una por
ción de cuestiones de que yo  me veo en la necesidad de prescin
d ir , y será la primera si el Senado está en el caso de poder exa
minar y  decidir con arreglo ú la Constitución si el tribunal-de 
la Rota es ó no supremo. El artículo constitucional dq La facul
tad al Senado de examinar las cualidades de his personas nom 
bradas; y  asi la verdadera cuestión seria examinar si D. Juan 
Nicasio Gallego era ministro del tribunal de la Rota.

Pero habiéndose tocado la cuestión de si es ó no supremo ese 
tribunal, va á decidirse por el Senado si el tribunal de Ja Rota 
es ó no supremo, no soló para este caso, sino para todos los que 
se presenten en lo sucesivo: lo qu^.no se yo  si es algo m as-qñe 
examinar las calidades del Senador nombrado. Pero hq dicho ya ,ry 
que prescindo de vesto, y que voy á examinar el dietámen de Ja . 
comisión. • .

. Comenzare por la primera cuestión promovida por el señor 
Olabarrieta de si es ó no supremo el tribunal de la 'R ota . Y  
advierta el Senado que el Sr. Olabarrieta ha planteado es
ta cuestión en el terreno que mas le ha acom odado, y ha d i
cho que no se entienden por tribunales superiores los 'que ejer— * 
cian la suprema jurisdicción en cada fuero ó gerarqnía judicial, 
sino los que tenian consideraciones de tales.

. Y o , señores, estoy m u y lejos de pensar como el Sr. Olabar
rieta , y  creo que los tribunales son supiemos, no porque se les 
d e 'ó  se Ies haya declarado ese títujo de honor, sino porque de- 
hecho lo sean , porque sean los mas altos y elevados en la g e -  ; 
rarquía d e  cada lín ea 'd e  jurisdicción. Pero no tengo -reparo en 
aceptar la cuestión como 3. S. la propoue, y en formar por con - A 
siguiente este dilem a: ó los tribunales son supremos por el lu
gar que ocupan en la gerarquía judicial de su respectiva jurisdic
ción , ó lo son únicamente, porque se les haya declarado este ha- ' 
ñor y preeminencia sin ¿¡iterar ni variar su autoridad y faculta- ? 
des: pues bien , yo  sostengo que en. ambos casos Ja Rota es un ’ 
tribunal supremo. '

Si entendemos la cuestión de supremacía de' los .tribuna les, 
no cómo la entiende S. S . , sino* com o debe entenderse y  la en
tiende el Gobierno , yo  digo á S. S. que en la cuestión que se fija 
de si es tribunal supremo el tribunal de la Rota de la Nuncia
tura, 'llevare" siempre la afirmativa, pues entendiéndose en sil 
acepción verdadera la supremacía de jurisdicción, no puede ne
garse que el tribunal de la Roía os tribunal suprem o, porque 
ejerce la mas alta de las jurisdicciones eclesiásticas de España, 
porque os tribunal., que revee los fallos y sentencias dadas por 
los ordinal ios y los m etropolitanos,  y  que ejerce la mas om ní
moda jurisdicción eclesiástica.

' Basta, señores, observar la manera con que hablan nuestras > 
leyes de este tribunal, de sus atribuciones y prerogativas* Dico ; 
la ley recopilada « que el tribunal-' de la Rota es-- el tribunal 
único eclesiástico de apelaciones últimas: -ej¿ estos reinos para to-r , 
das los casos pertenecientes á la jurisdicción eclesiástica sin e x 
cepción alguna.» Y ,  señores, si es un tribunal único, exclusivo, 
que conoce de las apelaciones últimas del reino en lo pertene
ciente á lo “eclesiástico sin excepción alguna, ¿com o quiere ne
garse que el tribunal de la Rota es tribunal supremo? Entonces 
¿que' se entenderá por tribunal suprem o?

Pregunto yo ahora á la ilustrada conciencia del Sr. Olabar
rieta: si el tribunal de la Rota es un tribunal único eclesiásti^ 
c o ,  de apelaciones últimas , que conoce sin excepción, y revee 
los fallos de los juzgados de los ordinarios y  metropolitanos, que 
fallar en'últim a instancia, y  que ejerce una jurisdicción tan i im
portante, ¿cómo puede dejar de concederse que es indudablemente 
un tribunal supremo? Confieso inge'nuamente que si" ésto' rio Ye 
concede, no se' que' se ha de entender por tribunal supremo*

Pero dice el Sr. O labarrieta: no se deben calificar dé supre
mos los tribunales porque ejerzan en su Jínea la suprema juris
dicción: solo son supremos aquellos á quienes se ha declarado es
ta* distinción, este honor, como sucedió en los casos que S. S. 
nos ha citada de que para cortar una cuestión de procedencia, 
de etiqueta, se declaró á algunos tribunales, como al Consejo de 
Hacienda , que eran supremos sin aumentarles su ju iisdiccion  ni 
autoridad , y solo dándoles este honor, esta distinción. Pero §i 
hubiésemos de entender la supremacía de los tribunales com o S. S.,
S. S. no podrá negarj teniendo presente lo que nos ha dicho que 
sucedió cuando se entabló alguna competencia entre varios tri
bunales, que el R ey es árbitro y tiene derecho de decir : tal tri
bunal es ó no es supremo. Y  siendo esto asi-, ¿com o podrá ne
garse este derecho á S. M. la Reina de España respecto del tri
bunal de la R ota? Lo que podrá cuestionarse es sí podrá darle 
mas autoridad , mas ju risd icción ; pero respecto á la declaración 
de supremacía , es cuestión decidida, según los ejemplares que 
S. S. nos ha citado, y es preciso conceder y sostener, como yo 
sostengo, que este tribunal es un tribunal supremo, puesto que 
S. M. lo ha declaiado en el hecho de elegir Senadores á los in
dividuos del m ism o, con mayor motivo y con mas solemnidad 
que en las declaraciones que S. S. nos ha citado, porque si asi

*



cuando lian mediado disputas sobre etiqueta o proced encía los 
Reyes de Espauu lian calificado la supremacía de ios demas tri- 
bu nales , con mayoría de razón podrá S. M. actualmente hacer 
estas declaraciones con motivo de lijar la capacidad política para 
poder entrar en este ilustre cuerpo.

D e m odo, señores , que aun cuando el tribunal de la R«ta 
de la Nunciatura no íuese supremo por su índole y  naturaleza, y 
necesitase de úna declaración de honor,  sin darle por eso ma*s 
jurisdicción, debe tenerse presente que ía Reina de España ha 
elevado este tribunal á la categoría de supiorno, De consiguien
te ,  ya se miré como título ,de hon qr, ya como de jurisdicción 
es indudable que el tribunal de la Nunciatura es tribunal supre- 
mo, y como tal está considerado generalmente, no consistiendo el 
ser tribunal supremo e» llamarle a s i ó  de otro modo, sino en ser
io;  y  la Constitución misma, si la entendiéramos como S .S .  qu ie 
r e ,  debiera decir «los magistrados de ios tribunales llamados 
supremos.»

Y  puesto que he probado que el tribunal de la Nunciatura 
ejerce en lo eclesiástico la supremacía dé jurisdicción, es induda- 
b l c ,  y  vuelvo á repetir,  que es un tribunal supremo, v que por 
esta Jiazon se le concede un lugar preferente- en Palacio ,  en las 
cercmoniasMe la etiqueta y actos púldicos.

. l í e  creido de mi deber decir esto en defensa de ios actos del 
Gobierno. Relativamente á la respetable persona de que se habla, 
dejaré enteramente encomendado al celo de la  comisión el que 
baga su defensa.

En cuanto á ia compáracion que se ha h e c h o ,  relativa al 
caso de yin-obispo presentado y  otra poteion de nómbramieutos 
en que intervienen el poder Real y el espirituál , debo decir que 
la comparación no es exacta , pues eí Sr. D. Juan Nicasio G alle
go tiene nombra miento R e a l ,  puede ejercer jurisdicción, y la 
ejerce en virtud de delegación especial del nmuio ó vicegerente 
como los demas jueces de ia Rota. Se rnuy bien cómo se nom
bran estos jueces (y  digo esto para establecer la diferencia): bien 
se que estos nombramientos se- hacen prese otando al R ey  y  apro
bando la Sajita Sede: asi está prevenido en nuestras leyes; pero 
no se diga que hay identidad eñ el caso de 1111 obispo presenta- 
d o ;  pues este,  según los buenos principios, no puede ejercer ju -  | 
risdiccion h a sta 'que  sé le confirme; y  el Sr. D. Juan Nicasio 
G a l le g o ,  presentado por S. M. , está de hecho ejerciendo juris- í 
dicción en virtud de delegación del vicegerente de la nunciatura 
que representa á su Santidad. |

E l  Sr. obispo de C O R I A :  Ante lodo debo "dar gFacias al *e- 
ñor Ministro de la Gobernación por la energía con que ha de
fendido la supremacía del tribunal de la Ilota. Esto me. prueba.! 
que el Sr. Ministro de la Gobernación y  el Gobierno de S. M. 
sostienen los buenos principios, y  reconocen que la Iglesia tie- j 
ne su jurisdicción especial; y  con solo, decir tribunal de la-Rota ! 
se conoce, señores, que es un tribunal especial y  exclusivo. Y a  ! 
que se trata de negocios eclesiásticos , sea me. peimitido extrañar 
que baya venido la conlirmac-iou de su Santidad para el comisan j 

río general de C ru zad a,  y  no la de auditor de la Rota. Este y  
otros/entorpecimientos provienen, señores, de una falta que yo 
no me cansaré de lamentar, de la falta del Nuncio; asunto de : 
que en oirá ocasión me ocuparé mas detenidamente, dirigiendo al 
Gobierno de S. M. algunas observaciones acerca de este y  otros 
Varios negocios eclesiásticos de la mayor importancia y  urgencia. 1

E l  Sr* P R E S ID E N T E : A  la cuestión, Sr. Senador. j
?EI Sr. obispo de C O R I A :  No ha sido mi objeto separarme I 

de "ella, sino anunciar lo que en otra ocasiou diré al Gobierno 
de;S,J\I.  : ' ' "

E l  Sr. C A S T E J O N :  M e opongo, señores, á la admisión deL 
, Sr. Senador de que se trata, porque parece que en este dictamen 

va envuelta la declaración d e q u e  el tribunal de la Rola es uno 
denlos supremos; y o  nunca lo creeré asi ,  porque en.m i concepto- 
soló es un tribunal de comisión, pues que sñ jurisdicción se de
riva del nuncio; y  faltando este, falta aquella. Adem as, señores, 
tampoco puedo convenir en que no haya otra jurisdicción supe
rior á la Rota , porque conocidos son de lodos los recursos de 
fuerza que se entablan en algunos negocios eclesiásticos ante el 
tribunal supremo de Justicia, en los que está demostrado que la 
autoridad temporal no renuncia jamas al derecho de inspección 
que de derecho le campe te respecto, de los tribunales eelesiás- 
ticos.

Por estas razones,  y  porque no sentemos un precedente de 
infracción de ley que podría ser de consecuencias gravísim as, creo 
que no debe aprobarse el dictamen de la comisión.

El Sr. marques dé Y í L U M A :  Defenderé, señores, en pocas pa
labras el dictamen que he tenido el honor de suscribir con mis 
dignos compañeros. Y o ,  señores, reconozco la supremacía de los 
tribunales p or la esencia de las cosas; y á la observación que nos 
ha hecho el Sr. Castejon respecto á los recursos de fuerza, conles- 

' taré que el Senado debe tener presente que en estos el tribunal 
civil no interviene en el fondo del negocio , y  solo .se concreta 
á fallar en cosas accesorias.

P o r . l o  que h a c e ,  señores, á las cualidades del Sr. Gallego, 
que es la cuestión qne estamos llamados á resolver, debe tener
se' entendido que aLauditor de la Rota no le hace falta la bula 
para ser considerado cómo ministro de dicho tribunal supremo, 
sino solo para ejercer jurisdicción espiritual.

E l  Sr. B A R R I O  A Y U S O :  Señores, se trata de una cuestión
de principios,  y- no de personas, por cuya razón entraré cu ella
francamente', porque nada tiene de enojosa no tratándose -de las 
personas.

Ha dicho la comisión que. este es un caso dudoso, y  que por 
lo tanto no debia desairarse «l nombramiento que ha hecho
la corona : no puedo estar de ningún modo ‘conforme con
esta proposiciou, porque éntotices de nada serviría la -facultad 
que la Constitución concede á los cuerpos colegisladores de exa
minar las cualidades de los. individuos q u e  en ellos- han de tener 
ingreso.

Paso á la cuestión que se debate, y  que está reducida á si el 
tribunal de la Rota  es supremo ó 110, y  yo debo manifestar que 
en mi concepto no lo e s ,  porqué la jurisdicción que ejerce es en 
comisión, toda vez que para los Begonias en que entiende necesi
ta una delegación, porque su jurisdicción no es propia y  peculiar 
como en los demas tribunales de la nación. Esta es la razón por 
que creo qbe uo se-debe aprobar el dictamen de la comisión, aun 
cuando yo reconozco en él Sr. D. Juan Nicasio Gallego cualidades 
que le hacen digno de desempeñar el cargo c o irq ue  ha sido hon
rado por S. M., y  espero que el Senado las tomará en consideración.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Señores, voy a 
rectificar algunas equivocaciones, porque el Sr. Castejon y el se
ñor Barrio A yuso no han comprendido bien, sin duda por culpa 
m ia , lo que yo  he dicho, y  han dado á mis palabras una in ter
pretación que está muy lejos del verdadero y genuino sentido 
con que han sido pronunciadas. He manifestado que no era 
de la presente cuestión el declarar cuáles habían de ser l u -  
buuales supremos y ,  cuáles-no. La comidon ha dicho que no 
la correspondía hacer tal calificación; pues lo mismo digo

yo cuando hablo de tribunales supremos é inferiores, por- 
que son los dos extremos opuestos de las gerarquías juris
diccionales , porque ó se loman por tribunales supremos 
aquellos que están mas elevados en el orden judicial ; es 
decir , los que-están mus arriba , lo Cual equivaldría á decir que 
son inferiores los que están mas abajo, ó se totnan pór tales los 
que basta-ahora han tenido el nombre de ' supremos: si se en
tiende con arreglo a lo primero, á la gerarqnía que ocupan y a  
la categoría jurisdiccional, seria supremo el tiibunal de la Rota, 
una vez que ejerce la jurisdicción suprema eclesiástica ; y  yo d i 
go aqui que es. supremo en la jurisdicción, y  no ejerce, porque 
aun cumulo tiene uña índole especial, especie que 110 se ha-exa
minado, - pero quq está .perfectamente combinada con los actos ju
diciales (pie ejerce, esto no le quita ser el que está mas alto en la 
categoría eclesiástica: de manera que <1 tribunal de la Rota es un 
tribunal supremo, aunque no se le dé el nombre de ta l ,  asi.como 
lo son otros a los que no se da este título porque eii su jurisdic
ción se encuentran a igual altura que los que so denominan asi 
en el orden judicial,  lo cual era claro si esto es lo qué se en
tiende por supremo: por esto pues he formado el siguiente d i
lema; el tribunal de la Ilota 110 será supremo según se califica 
en opinión del Sr. Olabarricla, que yo rechazo si se le coloca Cu 
la clase suprema sin darle como se le han dado por las leves de 
E-pana las facultades necesarias para ejercer una jurisdicción; 
pero si por el contrario tiene todas las cualidades que distinguen' 
a los. tribunales supremos, aun cuando no se les dé ese título que 
se da á algunos o l ios ,  será supremo á no dudarlo,, y esto cual
quiera lo pue'de .comprender: estoes lo que he dicho: ó es caso 
de jurisdicción ó es de honor. ¿ E s  de lo-primen»? Es supremo. 
¿ E s  una mera declaración de honor? Entonces también lo r-q 
porque esta dcclaiación la ha hecho la cornea.

Eb  Sr. Olabarricla ha dicho que algunas cuestiones' de 
competencia habían dado margen á que se declarare la cate
goría de algunos tribunales, y esto mismo he dicho y o:  asi 
pues 110 comprendo por qué razón se me ha hecho un cargo por 
el Sr. Barrio -Avuso. Yo  no he hecho la calibración de los tri
bunales supremos, porque esto es objeto de una ley : digo que es 
supremo aquel que reúne todas las Vitalidades que son noces* rias 
para considerarle por la!*-Si..en España no .hubiera mas que una 
jurisdicción, como dice la comisión, no habría mas que un tri
bunal supremo; pera no es esto asi, porque las jurisdicciones es
peciales son necesarias, y  de consiguiente, no habiendo podido 
acabar co'n las jurisdicciones especiales, es claro que en ellas ha
bí á diversas, categorías, principiando por los tribunales inferiores 
y  acabando por los supremos ; y  ahora b ie n ,  si hay li i bu na
les inferiores, ¿cómo llamaremos á los otros? Supremos. Me dice 
un Sr. Senador qne se llamarán superiores; pero esto no es exac
to. Superior, si esto fuera asi, seria el metropolitano, porque es el 
superior del ordinario; ¿ pero cómo llamaremos al supeiior del 
superior ? En-castellano , supremo.

x Se dice que la f lota  no tiene jurisdicción propia, sino dele
gada ; pero al fin y  al~ cabo, '¿quién os el que falla y decide en 
Última instancia de las sentencias del metropolitano? La, R o la ,  
venga su jurisdicción dé donde vénga. Esto no uniere decir más 
sino que 'cu  su. orgauizaciop tiene una forma 'especial. Por Jo de- 
jlias^ extraño lo que se ha nicho de los recursos de fuerza que se 
admiten contra la Rota como una prueba de q®e no es tribunal 
supremo. ’

Estos recursos nada quieren decir,  porque su mismo nom
bre lo está diciendo: es un recurso contra la fuerza, y  en este 
caso los tribunales Reales no tienen una jurisdicción superior á 
la de los «eclesiásticos, y  mal podriah tenerla cuando aquellos 
asuntos no son de su incumbencia. Los tribunales Reales en se
mejantes casos alegan simplemente la fuerza, ejercen una auto
ridad tu itiv a , como dicen nuestros jurisconsultos, y  esta autori
dad es una “defensa , no una jurisdicción. '

Por todas estas razones creo qne lío ha habido motivo para 
que se entienda", conío algunos Síes,  magistrados han. entendido, 
que yo haya, dicho que el Gobierno puede hacer por sí mismo 
á los tribunales supremos.

Y o  sé bien que la 'jurisdicción y  la autoridad de los tribu
nales , que son las que los hacen inferiores ó suprimios, son obra 
de la le y ;  y porque la ley ha dado á la Rota la suprema juris
dicción que ejerce , sostengo yo que es supremo.

Lo que he dicho es que si el título de supremo era una p u 
ra distinción de honor y  de etiqueta, como aseguraba el Sr. O la- 
han ieta, este honor, podía, darle la corona, y  le había dado de 
hecho al nombrar Senador al Sr. Gallego.

El Sr. Príncipe de ANGLONA*: Estamos cumpliendo con un 
deber en examinar las cualidades de los nombrados Senadores 
por S. M .,  aunque yo por mi, parte deseada que este deber uó 
existiese. .

No entraré en la cuestión de las cualidades y de la categoría 
de los nombrados , ni si son superiores ó supremos los tribunales: 
esto se ha debatido '-bastante : quisiera únicamente decir de paso 
que si es cierto que en la Cámara de Lores de Inglaterra se exa
minan las cualidades de sus individuos, esto nada tiene que ver 
con el Senado a ctu a l , existiendo ademas otros países con la C á
mara'electiva en donde no se examinan.

He dicho que quisiera que no "existiese esta obligación en el 
Senado, porque no participo de los temores de que la facultad 
amplia dé la Corona coarte el lustre de esta corporación: creo 
que el lustre de esta corporación depeuderá de que corresponda 
á su objeto.

Diré también que si hay temores de que la corona ó el Go
bierno, para  usar de términos mas propios, pueda invadir sus 
atribuciones, y obtenga una mayoría de un modo poco regular, 
hav un correctivo muy grande á este mal en las <ios clases de 
re s p o n s a b i l id a d  de los Ministros; una moral y  otra material: 
hombres son los Síes. Ministros,  y hombres los Sres. Senadores: 
por manera que si tuviera lugar el caso remoto, pero posible, de 
que se reuniera en' el Senado una mayoría que quisiera invali
dar todos los nombramientos de la corona, seria también ún 
perjuicio grandísimo esta facultad del Sim ado, en la posibilidad 
de que esto pudiera suceder.,  ̂ ■

No- me detengo mas, porque estamos ejerciendo un juicio, co
mo he dicho al principio,' sobre las cualidades de las personas, 
V solamente diré que estoy enteramente de acuerdo con el dic
tamen de la comisión, porque creo que ha tocado la cuestión po
liticamente y  del modo ^n que únicamente puede oíreeer alguna 
duda , haciendo justicia á las cualidades de los interesados, y  no 
participando de los temores que algunos tienen en el Senado de 
que peligre la independencia de esta corporación , sobre lo que 
ya he dicho mi opinión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No habiendo quien tenga pedida U 
palabra, se va á preguntar si há lugar a votar.

El Sr. M IQ U E L  P O L O ,  para v o ta r:  Me parece á mí que 
en esta discusión se han tratado dos cuestiones: ja una relativa 
á si el tribunal de la Rota sé entenderá conío tribunal supremo, 
y  la otra sobre si el elegido como Senador por este concepto

debe ser admitido. Si se votase por parles, la decisión <Íeí Settadrt 
podi ia servir para las discusiones sucesivas respecto de ios demas 
tribunales.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Cualquiera Senador tiene derecho á 
pedir que se Vote por partes.

El Sr. C A S'PEJO N  : Pi lo que determine él Sr¿ Senador las 
partes en que se ha de dividir el dictamen.

El Sr. M IQ U E L  P O L O : Me parece que hay dos cuestiones: 
primera , si el tribunal de la nunciatura ó de la Rota se consi
dera como tribunal comprendido en la categoría de los supre
mos para ser admitidos sus individuos como Senadores; y  se
gunda, si D. Juan Nicasio Gallego,  conío individuo de 'este  tri
bunal, debe ser admitido como Senador.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  no puedo poner á votación las 
partes que designa el Sr. Senador. Este dictamen no tiene mas 
que una parle, si será ó no admitido como Senador el propuesto.

El Sr. duque de F R I A S :  Pido que se vote el dictamen tal 
como se presenta.

Puesto á votación, quedó admitido.
# E í  Sr. P R E S I D E N T E :  El lunes á ía misma hora se  reuni

rá el Senado para continuar la discusión pendiente: ciérrase U 
sésion.

Eran las cinco menos cuarto.

M A D R ID  2 8  D E  D IC IEM BR E .

Aprobados por eí Senado-en ía sesión de ayer algunos dictá
menes de la comisión de Examen de cualidades, y  admitidos , 
en su consecuencia vatios señares Senadores, el secretario de la 
comisión de respuesta al discurso del trono leyó el trabajo de esta¿ 
en el cual brillan, al lado de la circunspección propia de esta' 
clase de documentos, las muestras mas marcadas de adhesión á la  ̂
marcha seguida por el Gobierno de S. M. El Si*. duque de Frias* 
sin separarse de la opinión de sus compañeros éu los puntos capi
tales del proyecto de contestación. ha redactado otro distinto de 
aquel por la mayor extensión y  mas energía con que trata de 
algunos pormenores. '

Procedióse después al orden del día, y  se entró en la discu
sión del dictamen sobré la aptitud legal del Sr. D. Juan Nicasio 
Gallego. Nuestros helores, por la lectura dei informe de la co
misión, que iuserla'tnoá a y e r ,  se habrán enterado de las razones 
q u e .s e  aducen para considerar en la categoría de supremo al 
tribunal de la Rota, de que el Sr. Gallego es auditor,  y7 por 
tanto nos limitaremos á decir que el debate giró principal
mente- sobre la supremacía ó no supremacía del referido tri
bunal , viniendo á esclarecer la 'cuestión ion su voz siem
pre, persuasiva c! Sr. Ministro de la Gobernación, que al ver 
envuelta en la admisión del Sr. Gallego la importante declara
ción de si debia ó no cOnsi Ierarse supremo el Tribunal de la 
Nunciatura, manifestó que el .Gobierno no podía menos de re
conocer este carácter en el tribunal "que ejerce en España una 
de las mas elevadas jurisdicciones, sin reconocer otra superior en 
su línea , como lo1 probó hasta la evidencia..

E l  Senado aprobó por .fin en vista d a  estas razones , y  de las 
que expusieron otros Sres. Senadores,  la'admisión del Sr. Dou 
Juan Nicasio Gallego , y el Sr. Presidente aplazó para el próximo! 
lunes la discusión de los otros dos dictámenes pendieutes.

Proyecto de contestación al discurso de la corona, leído 
en la sesión del di a 27 de Diciembre de 1 8 4 5 .

Señora: En el acto solemne en que ne ha dignado V .  M . abrir 
las Cortes del reino, el Senado ha escuchado con el mas profundo 
respeto el discurso que ha tenido á bien dirigir á los eñerpos 
colcgisludores, y  ha visto que en el tiempo trascurrido desde 
que se cerró la pasada legislatura no ha sobrevenido alteración 
notable en vuestras relaciones con bis demás Potencias.

El  Senado ha pido también respetuosa mente dé los augustos 
labios de V. M ^que continúan las negociaciones pendientes coa 
la Santa Sed e;  é íntimamente convencido de lo mucho que. in
teresa á la Iglesia y  al Estado la pronta y feliz terminación de 
este grave asunto , confia que la nación deberá tan importante 

-beneficio á la incesante solicitud y  prudencia de Y .  M. y  de su 
Gobierno. - . '

Tampoco desconoce el Senado la alta importanciq deí Cange 
(le las ratificaciones del convenio celebrado can el Emperador 
dé Marruecos, y del tratado (Je reconocimiento, paz y  amistad 
con la República de Chile , á que ha seguido otro semejante ajus
tado recientemente, aunque no ratificado todavía , c.011 la R ep ú 
blica de Venezuela; y  no duda este cuerpo colegislador, que una 
vez terminadas las desavenencias con los Estados del continente 
americano, se reanimarán eficazmente los muchos y  poderosos 
vínculos que los unen á España, contribuyendo asi á que seáis 
desde ahora á la par íntimas y ventajosas las relaciones que en-* 
tre ambas paites se establezcan. .

N o  es, Señora , menos plausible para el Senado, ni tnercé* 
menos la gratitud nacional, el vehemente (leseo que manifiesta 
V. M. de proteger la navegación y comercio, dando animación y  
vida á ia agricultura y á la indusUÍa, y  atendiendo con solíci
to anhelo á ios progresos de la marina qne empieza á recobrarse 
de su postración y  abatimiento; y.  que con lu .constante protec
ción que reclama y tiene derecho de esperar, no_ tardará en ser 
uno de los mas firmes apoyos de la monarquía, y  en reconquistar 
eí antiguo renombre y  -esplendor adquirido c a  todo el orbe por 
sus gloriosas expediciones militares y  científicas. Cuantos sacrifi
cios se hagan con tan loable objeto serán sin .duda abundante
mente compensados; y  el Senado , dentro del círculo de sus atri
buciones, uo dejará de prestar gustoso su cooperación.

Las provineias.de U ltram ar,  que por tantos títulos forman 
hoy uno de los mas ricos y  preciosos Tío roñes de la corona de" 
V. M . , son igualmente acreedoras á su maternal solic itud, y  á 
encontrar en ella el premio debido á su nunca desmentida' leal
tad 7 al fomento que necesitan á un tiempo para su prosperidad 
y  la de la metrópoli. .

Muy' grato es,  Señora, para el Senado que se haya manteni
do en la Península el óíden y la obediencia á las leyes; y que 
las pocas tentativas dirigidas á promover lamentables trastorno* 
se hayan e s t r e l l a d o  siempre en la vigilancia y  firmeza de las au
toridades, en el excelente espíritu d e  los pueblos y  en la fideli
dad del ejército,  cuya subordinación y  disciplina pueden servir 
de modelo, y serán constontementeTa prenda mas segura de la 
tranquilidad p ú b l i c a .  Anima por lo mismo al Senado la mas fir
me confianza de que no se repetirán esos criminales curatos, ni 
habrá que deplorar nuevas desgracias de esta clase: el buen ju i
cio y los leales sentimientos del pueblo español harán ineficaz U



seducción, é impotentes los proyectos desorganizadores, prefinen- 1 
tío disfrutar las dulzuras de la paz á la sombra del trono y de 
las instituciones tutelares.

La notoria falla y  urgentísima necesi lad de leyes orgánicas 
en d eb i d a  armonía con la fundamental del Estado produjeron la 
a ut or i z ac i ón  otorgada en la legislatura anterior al Gobierno de 
V . AL para establecerlas y  plantea! las, y es sumamente satisfac
torio para el Senado que debamos ya congratularnos de que el 
éxito baya correspondido á nuestras esperanzas, y de que sin 
mas dificultades que las que son naturales hayan empezado las 
nuevas leyes á dar fruto en favor del buen régimen y goberna
ción del pais. De esperar es ciertamente que la ilustrada activi
dad y la prudente energía del Gobierno, auxiliadas de la expe
riencia, suplan con oportunidad lo q u e  falta todavía, y corrijan 
lo que necesite corrección.

La reforma introducida en la administración de justicia , y 
mas particularmente la fundamental y completa adoptada en 
la instrucción pública , son indudablemente objetos del mayor 
Ínteres nacional; y si en materia tan «ardua y delicada, com o el
ar-reglo general de la enseñanza , corresponden con el tiempo los
resollados á las rectas y elevadas miras con que se ha tormndo, 
110 será este cu verdad el benclicio que menos ilustre el m em o
rable reinado de V. M.

Votado por las Cortes y  sancionado por V . M. el plan de H a
cienda, correspondía á vuestro Gobierno la ejecución, y es por 
cierto muy grato y plausible que, á pesar de los ob.-táeulos que 
lleva consigo toda reforma , y mas en materia de impuestos , se 
este ya practicando en casi todas sus partes. Esto fonua el mas
cumplido elogio de la cordura y sensatez de los pueblos; y si,
según se digna anunciarnos V . M ., en los presupuestos que se 
someterán inmediatamente al examen de los cuerpos colegisludores, 
¿e proponen y acuerdan los alivios y mejoras que desde luego 
han parecido necesarios en el nuevo plan, sin perjuicio de ir re
formando cuantos defectos indiquen el tiempo y la experiencia, 
será este sin duda alguna el rasgo mas propio de un Gobierno 
paternal , y  un dulce consuelo que, mejorando per ahora en lo 
posible la suerte de los contiibuyenles, atraerá sobre V . AL las 
atenciones de sus súbditos, que conocerán al mismo tiempo cuanto 
pueden y deben prometerse algún d ía , á medida de qüe vayan 
mejorando las circunstancias, y Atenuándose las tristes e inevita
bles consecuencias de nuestros pasados disturbios.

Siendo los inconvenientes y perjuicios de la actual ley de 
aranceles de tanta y tan funesta trascendencia en todos los ramos 
de la riqueza pública, nada es mas justo y  necesario que sti re
forma; y  el Senado contribuirá á ella con el debido ce lo , cuan
do V . Aí. tenga á bien proponerlo, lo mismo que á cuantas me
didas se dirijan á aumentar y robustecer la prosperidad y el cré
dito de la nación.

Por ú ltim o, V . M. ha tenido la bondad de ofrecer desde su 
augusto solio/ que se nos presentará 1111 proyecto de lev con 
el importante objeto de dota r , de un modo estable, al culto y  
clero ; y este noble pensamiento, tan digno de la acendrada re
ligiosidad y, munificencia de V . M ., y que el Senado acogerá 
con el mayor placer, será también aceptado con sumo respeto y 
gratitud por lodos los españoles, que en una buena ley sobre 
punto que tanto debe contribuir á lijar su suerte verán debida
mente satisfecha la sagrada obligación de mantener el culto y los 
ministros de la Iglesia , según reclaman á un tiempo la religión, 
la justicia , la conveniencia pública y el texto expreso de la 
Constitución de la monarquía.

Tales son, Señora, las principales materias que se propone 
V . M . someter á la deliberación de las C ortes, contando junta
mente con su buena voluntad, recordando sus anteriores resolu
ciones, y declarando que hecho ya lo mas grande y difícil , solo 
falta perfeccionar la obra. Para e llo , y  para cuanto se dirija á 
hermanar las prcrogativas de la corona con los derechos de la 
nación, á que la máquina política tenga libre y  fácil su acción 
y  m ovim iento, á que la Hacienda pública no vuelva jamas al 
desorden k que la condujeron nuestras desgracias, y á promover 
por todos medios el bien general, el Senado ofrece de nuevo aN 
V . AL su franca y leal cooperación; y si bien conoce lo árduo y 
extenso de la empresa , nada le arredrará en la ejecución, con
fuido en los auxilios de la divina Providencia , y vivamente ex
citado por el honroso y  ardiente deseo de contribuir a h; felici
dad de l«i patria, á la dicha de V . M ., y á la seguridad y  es
plendor del trono.

Palacio del Senado 27 de D iciem bre de 1845.— Manuel 
Joaquín Tarancon.=Jose Alcántara.— El marques de Zambrauo.^s 
E l marques de Vallgoruera.

P royecto  de contestación al discurso de la corona, presentado por  
el E xcm o, Sr. duque de Frías,

Señora: El Senado, que ha tenido la honra de que V . M . se 
haya dignado abrir el solio para las Cortes generales del reino 
en el salón de sus sesiones, ha oido á V. M. que en las rela
ciones con las Potencias extrangeras no ha ocurrido alteración 
notable desde que se cerro la anterior legislatura.

. Del mismo modo ha oido á V . M. que continúan las nego
ciaciones pendientes con la Santa Sede. El Senado anhela que es
tas tengan una feliz terminación, como tan necesaria al bien de 
la Iglesia y del Estado.

Cangeadas pues las ratificaciones del convenio con el Em pe
rador de M arruecos, y las del tratado de reconocimiento, paz y  
amistad con la República de C hile, ya se hallan terminados estos 
dos negocios, y parece lo estaría también el que pende con la Re
pública de Venezuela si un incidente inesperado no retardara su 
conclusión. Los muchos vínculos que unen con España á los -ha
bitantes ( ic io s  dos nuevos Estados de America debe convencerles 
de que sus natur les aliados son los españoles que viven bajo el 
imperio de V . M.

El deseo de proteger y ensanchar nuestra navegación y  co
mercio y dar vida á la «agricultura y á la industria, ha hecho que 
V . M. con solícito anhelo haya atendido á los progresos de la 
m arina, no siendo menor el cuidado de V . M. por el sosiego y 
prosperidad de las provincias de Ultramar. Auméntese nuestra 
«armada, y bajo el reinado de V . M. vuelva de nuevo á ondear 
poderoso sobre ambos mares el pabellón de dos mundos.

El mantenimiento del orden y  la obediencia á las leyes se 
han conseguido en la Península; y si bien ha estallado una que 
otra tentativa de trastorno, todas se han estrellado en la vigilan
cia y firmeza de las autoridades , en la fi b tidud del ejercito , c u 
yas dotes militares pueden servir d« ni dé lo , y en el excelente 
espíritu de los pueblos, que ansian los beneficios de la paz. De es
petar es, Señora, que asi como la .sedición armada ha sucum
bido á la fuerza de poder, en adelante la fuerza do gobierno 
evite la repetición de tan lamentables escenas.

Para afianzar los bienes emanados de las instituciones tute
lare- se han planteado leyes orgánicas en virtud de autorizaziori 
dada en Cortes, y el éxito bu coi respondido á las esperanzas, sin

mas dificultades que aquellas que son naturales, habiendo desde 
luego dado fruto en bien del Estado. Desde que se estableció en 
España el régimen representativo, siempre se ha notado la falta 
de leyes orgánicas, y ahora cabe á \ ,  AI. la gloria de veilas 
establecidas.

A  par de esta reforma capital y urgente so h.an hecho otras 
en instrucción pública , admininislraciun de juslit ia y varios ra
mos. Las reformas que V . M. indica, reputándose como parte de 
las leves orgánicas, son un nuevo beneficio debido á V . AL

Dedicado el Gobierno de V . AL á la ejecución del plan de 
H acienda, votado c o la  última legislatura, V. AL afirma con sa
tisfacción q u e , á pesar de los obstáculos Vle la novedad , se está 
practicando en todas partes, V muy bien recibidos serán de los 
pueblos los alivios y mejoras que en dicho plan han parecido ne
cesarios en los presupuestos que se someterán á la deliberación 
de las Cui tes,

V . AL anuncia que siendo conocidos algunos males y  perjui
cios de la ley de aranceles de 1841 , el Gobierno propondrá lo 
conveniente para remedia! los, y que acudirá á las Cortes para 
todo aquello que tienda á aumentar la riqueza pública y el cré
dito de la nación. La aba penetración de V - AL ha alcanzado la 
importancia de esta resolución, porque, una buena ley de aran
celes es la vida de la industria nacional, y la balanza que regula 
el comercio de. importación y expoliación.

V. Al. igualmente dice que se presentará un proyecto de ley 
con el importante objeto de dotar de un modo estable al culto 
y clero. Esta determ inación, propia de la piedad y justificación 
de V . AL, ademas de poner termino á medios provisionales, el 
Senado cree que también redundará en ticn de la Iglesia y  del 
Estado,

Tales son las principales materias que V . M. va á someter á 
la deliberación de las Cortes. E l Senado, Señora, cuyos indivi
duos deben á V . AL su nombramiento vitalicio, se halla anim a
do del mas vivo deseo de contribuir al esplendor del solio de 
V. A l., examinando y  mejorando, si asi conviniese, las anterio
res resoluciones. La gloria del reinado de Isabel I I , el man
tenimiento de la ley fundamental del Estado, y el que todas las 
instituciones se hallen en armonía con ella, son el norte que le 
guiará en todas sus deliberaciones, y bajo este concepto habrá 
con celo y perseverancia de desempeñar su cargo.

Tamaña empresa no será ciertamente superior á sus fuerzas 
si la divina Providencia corona sus intenciones dirigidas al ma
yor poderío y engrandecimiento del trono y  de la patria.

M adrid 27 de Diciem bre de 1 8 4 5 .= A . E l duque de.Frías.

AVISOS.

DIRECCION G E N E R A L  DE C A M IN O S, C A N A LES

y  PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 28  de Enero pró
xim o á las doce de su mañana en la sala de la mism a, y en la 
ciudad de Barcelona ante el Sr. gefe político, para el segundo re
mate por dos años del portazgo de Caldetas en la cantidad de 
86 ,200  rs. v n .,y  para los primeros de los siguientes:

G ancho, en 157,071 rs.
Cantallop , en 34 ,375  rs. \

Igualmente ha señalado el dia 29 á la,misma hora en la ex
presada dirección, y en la ciudad de Tarragona juite el Sr. g e fe  
político , para los primeros remates de los portazgos siguientes: 

G aya, en la cantidad de 39 ,050  rs,
Coll de Balaguer, en 12 ,859  rs,
Serafina, en 11,880 rs.

Las condiciones, aranceles y demas estaráii de manifiesto en 
la portería de la misma dirección. 2

Esta direcion general ha señalado el dia 8 de Enero próx i
mo á las doce de su mañana en la sala de la misma para el úni
co remate del arrendamiento por cuatro años de la casa venta de 
Alcorcon , á que se halla hecha postura en la cantidad de 3000 
reales vellón anuales.

En la propia dirección, y  ante el Sr. gefe político de Burgos, 
se verificarán el dia 27 del mismo los segundos y  últimos rem a- 
ajs del arrendamiento por dos años de los portazgos de

Oña , en la cantidad de 68 ,000  rs,
Soncillo, en la de 78 ,030 rs.

En el mismo dia tendrán efecto en la referida dirección , y  
ante el Sr. gefe político de Valladolid, el primer remate del ar
rendamiento por dos años del portazgo de Cabezón en la canti
dad de 99 ,356 rs., y  el (lo San Cristóbal de la Vega, ante el de
Segó vio , en la dé 25 ,060  rs.

Las condiciones de todos estos remates, aranceles y  demas es
tarán de manifiesto en la portería de la expresada dirección ge
neral. 2

CO M PAÑ IA A N O N IM A  DEL PUENTE DE SEV IL LA ,

y Los señores accionistas de la compañía del puente de Sevilla 
pueden pasar á cobrar desde el dia 2 d§ Enero próxim o , de 
diez á una de lu mañana , el importe de los intereses vencidos 
de sus acciones al 31 de Diciembre de este año en casa de Don 
Francisco Javier Albert , calle del Carmen , núm. 47 , p sus re
presentantes los Srrs. D. F. Rebernad y compañía , eri Sevilla, 
debiendo presentar las promesas de acción para acreditar la le
gitim idad de sus personas, X

La junta administrativa y liquidadora de los Cinco Gremios 
mayores de A ladrid, cumpliendo con lo resuelto por la general 
de acreedores del mismo establecimiento , ha acordado proceder 
á la venta pública de la casa matiiz que radica en la calle de 
Atocha , núm. 1 5 ,  conocida por la casa de-los Gremios.

Noticia circunstanciada del valor , productos , cargas y  de
más pormenores de la finca , asi como el pliego de condiciones 
bajo que ha de efectuarse la venta , se hallan de manifiesto en 
la dirección del establecimiento, sita en la propia casa , cuarto 
principal. El remate se ha de vciiíicar en el mismo local el dia 
51 del mes próxim o de Enero á las doce de la mañana.

Aladrid 27 de Diciembre de 18í5.^=El secretario tenedor de 
lib ros , Francisco Alunuel ■ Villaverde, i

El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Pamplona ha 
acordado prorogar hasta fin de Enero próximo el término para 
presentar proposiciones para ocupar el teatro de la misma con 
una compañía dramática durante el año cóm ico que principiará

el día 4? de Pascua de Resurrección de Í84G y concluirá el dia 
de Ceniza de 1847. , . . . , ,

Los que gusten hacerlas podrán dirigirlas.á la secretaría del 
citado ayuntam iento, doude se recibirán hasta el mencionada 
dia.

Pamplona 20  de Diciem bre de 184*3.= D e  orden de S. S ., 
Pablo llarreguí secretario.

BO LSA D E M A D R ID .

 Cotización del día 27 de Diciem bre á las dos de la tarde. 

e f e c t o s  p ú b l i c o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00, \
Títulos al portador del 5 por 100,> 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte» 

rior, 00,
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 00 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 00 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 56 9 /16  al contado: 36 7 /8  á 60 d f. <5 VoL:

37 1 /2  á id, á prima de 1 por 100 s
Inscripciones déla deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00. -
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00,
Id. del de Isabel II , 00.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias, 37. Paria, 15-18'pap.

Alicante, par. M álaga, 1 /4  b.
Barcelona á ps. fs ., 1 /2  b. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. 1 Santiago, 5 /8  d*
Cádiz, id. id. Sevilla , 1 /2  b.
Cqruña, 1 /4  Fu Valencia, 1 /4  id*
Granada, 5 /8  din. d. Zaragoza, pa?.

Descuento de letras, á 6 por 100 al ano*

PRO VID EN CIAS JU DICIALES.

D. Felipe de Torres y  Cam pos, ministro togado honorario do 
la audiencia territorial de O v ied o , juez segundo de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada por 
S. M. (Q . D. G .)

Hago saber que en dicho mi juzgado se han reproducido los 
autos de concurso de acreedores á los bienes de D. José Juristo, 
vecincf y  del com ercio de esta ciudad, á virtud de cesión de ellos 
que ha verificado para reintégrales de los créditos que contra sí 
tiene, y á su virtud he señalado para la junta'general el dia 12 
de Enero próximo venidero á las nueve de^su mañana en las ca
sas de ini habitación, con citación de aquellos y  de los ignorados 

-por medio del presente, para que concurran por sí ó por medio 
de apoderados á dicho acto; en la inteligencia q u e d e  no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado, en Granada á 10 de Diciem bre de 1845,==Torres.=?Por 
mandado de S, S ., N icolás del Castillo,

TEATROS.
PR IN C IPE . A  las cuatro y  media de Ja tarde*
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva > en tres actos, ar» 

reglada al teatro español , titulada

E L  D IABLO  Y  L A  B R U JA .

3? La jota de cuákeros, bailada por parejas de niños.
4? Terminará el espectáculo con el sainete nuevo, titulado

D, G U R R U M IN O  ó LOS M A G N E T IZA D O R E S *

A las ocho de la noche*
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en cinco actos, tra

ducida del francés, titulada

EL REY Y EL AVENTURERO*

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? La graciosa tonadilla , conocida con el títúJo de

D O Ñ A T O R IB IA  Y  DON  C E L E D O N IO ,

cuyos dos únicos papeles están á cargo dedos primeros actores 
Doña Alatilde Diez y  D. Antonio de Guzman* t - 

5? E l divertido sainete, titulado

E L  T O N T O  A L C A L D E  DISCRETO*

C R U Z . A  las ocho de la noche. .
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en cuatro actos, ti-** 

tulada
N ABU C Q D O N O SO Ii.

CIRCO, A las ocho de la noche,

IL  N A B U C O ,

ópera en cuatro aetos.


